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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SELS -====-=== 

a e A TEG) moron mm 

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada MAQUIMET $S, A. otorga 

poder general a favor de HORACIO ROJAS BLANC. a e 

Panamá, 8 de mayo de 1984 

     paa e PaSIan   

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del 

Cirenito Notarial del mismo nombre, a los ocho --(8)-- días del mes 

de --mayo-- de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), ante mí, 

FEDERICO TUÑON SPPIAZZANO, Notario Público Segundo del Circuito de || 

Paraná, don cédula de identidad personal número ocho-ochenta y siete- 

seiscientos cincuenta y siete (8-87-657), compareció personalmente el 

Hhicenciado REYNALDO CASTRELLON OLLER, varón, mayor de edad, casado, 

abogado, panamefio, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de 

identidad personal número ocho-trescientos sesenta y seis-seis- 

eclentos ochenta y dos (8-366-682), a quien conozco. El Licenciado 

REYNALDO CASTRELLON OLLER, comparece en este acto, a nombre y 

representación de la sociedad denominada MAQUIMET 8. A., constituida 

y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 

haciendo uso de la personería y facultades que le han sido otorgadas 

por resolución adoptada en una reunión. de la Junta Directiva de dicha 

sociedad celebrada el día ocho (8) de mayo de mil novecientos ochenta 

y Cuatro (1984), según consta en copia auténtica del acta de dicha 

sesión, que el compareciente me entrega en este acto, para que se 

Sgregue al protocolo junto con €6l presente instrumento. A fin de 

justificar la existencia de la citada sociedad, yo, el Notario, a 

instancias del compareciente y con vista de la Escritura Pública 

  

número dos mil doscientos sesena y cuatro (2,264), de trece ( 32 E ESAS 
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|| acregitativo deL Pasto Social de dicha adoledad, hago esogtar que la 
| rezerióa socipdgl Ba aldo debidamente Íuacrita en el Wegistro 
Público, Sección de Hisropelícula (Mercamtil) a Figha ciento 

| veintángeve mil petecientos cuarente y fves (1297431. BoLlo tisos til 

| ciento velatidós. (13122), Imagen caxo páento dote (011%), dende el 

| veimbiciace (25) de abril de wil novecientos ochenta y cuatxo (1994), 

y con respecto de la misma, se han eoumplido los requisitos y 

| formalidades que las leyes de la República de Paraná exigen para que 

digha socigdad pueda entenderse legalmente constituida y en 

»*e1) rondiciones de realizar todos sug ubletal pocíales. El compareciente, 

actuando coro queda dicho e note y reprepenteción de le sociedad , 

a | denominada MAQUINE? E. Á,, expone: Yue en nombre y representación de ata! 

d| dicta sociedad, Jebiéatente autonizalo mediante resolución sprubada [ésa 
par lá Junta Directiva de la mencionada sociedad, ef fennión 

eelebrada el día ocho 18) de mayo de mil novecientos ochenta y evatiro [Pi 
11984), en la Ciudad de Ranamá, Regública dé Fanamá, por el presente 

bcorgya Y confiere un poder general a favor de HORACIO ROJA BLANC, 

para que use y ejercite este poder en cualquier parte del «undo, con 

rodas las facultades que al. respecto autorizó la Junta Directiva de 

dicha, sociedad en su sesión celebrada el día cuba (8) de maya de mil 

upreciastos achenta y «vatro (1984), «n la Ciudad de Penamá, 

República de Penamá, según consta en el acta de dicha sesión úe la 

Junta Directiva, copia de la cual se protocoliza para que quede unida 

4 oesta Escritura, les cuales fecultades que se confimren a úicho 

  
       

    

                

    

   

       

  

    
apoñerado son las que aparecen en el acta que se protocoliza en este 

ao 8] Enstrumento, las cuales se dan «quí por reproducidas en todos los 
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efectos legales y pertinentes. 

aeserituxa, copia del Acta de la Junta Directiva de la sociedad 

Se agrega al protocolo junto a esta     
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República de Panamá, la cual a la letra dice así; o ——"——oonmo-a-=- 

ACTA DE LA SESIÓN DE LAñ JUNTA DIRECTIVA DE MAQUIMET 8. A. —---=-=-=-=- 

Celebrada el 8 de mayo de 1984 a Siendo las 10:00 de la mafiana 

del día 8 de mayo de 1984, habiéndose renunciado al aviso y 

convocatoria de la reunión, se celebró una reunión de los miembros de 

la Junta Directiva de MAQUIMET Y. A. en las oficinas de AROSEMENA 

NORIEGA Y CASTRO, agente residente registrado de la Sociedad, 

ubicadas en la Calle Elvira Méndez No, 10, de la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, ----- Presentes en dicha reunión, personalmente 

o por medio de apoderado, estuvieron todos los miembros de la Junta 

birectiva, a saber; RICARDO SOTO PAREDES, JÓSE ANTONIO BOZZO, RAMÓN 

HEBERTIO JURADO, ----- Habiendo el quórum reglamentario, $e declará 

abierta la sesión por el Sr. RICARDO SOTO RAREDES, Presidente de la 

sociedad, y El Br. JO8E ANTONIO BOZZO, Secretario de la sociedad, 

llevó el acta de la misma. ---“- El Presidente manifestó que el 

objeto de lá reunión era el de otergar un poder general para 

representar a la sociedad tal como lo autoriza el Artículo Siete, (7) 

acópite (h) del Pactó Social. ----- Después de amplía discusión al 

efecto, A moción debidamente presentada y secundada, se aprobó la 

siguiente resolución, por unanimidad: RESUÉLVESE: --     

Que el Dr. Uulio César Contreras X11 6 el Lic. Reynaldo Castrellón 

Oller, individualmente sean, como en efecto lo hen sido, autorizados 

para comparecer ante un Notario Público y, en nombre de la sociedad, 

otergar un poder general a favor de HORACIO ROJAS BLANC, para 

representar a la sociedad, en cualquier parte del mundo, corn arfegds 

a las siguientes facultades: ——"———=—=e.os=- A mm A 
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| derecho pará colar y perqibir toda elase de productos. precigs, 

Plazos, vetas, inprepos y utilidades y las Genás. cantidades, frutos, 

“|| efectos, valores y encltmentos que por cuslquier título p razón 

| pertenezcan a la sociedad ahora o en lo adelante. == 

2. Para comgrar bienes mualiles O ipmmebles o ásreslos resles y 

pexsonales pera la sociedad, y vender libremente aquellos peetene- 

clentés a úlla, añora o en él, futuro, ya ses al sentado o a plazos y 

farsanso las oláusules y condiciones de pago y otuss cláusulas y JP 
condiciones que estáme convenientes; sonar o der en axrrentaniento, [a 
sSlquilar Vienes para y Ge la compañía por cualquier período de 4f 

tienpo, con Libre fenultaa para pertar la inseripoión o 20 de fichos | 

| Ríntxacos én los registros que fueren procedentes, dAesabhuoier los 

dl inquilinos uv arrendatarios y resolyer 9 pedir la resolución de 

Gnaptos contratos de sxrandamiento hubiere celebrado, ye fueren sobre 

bienes propios a de terceras DORADAS. 
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3. Comprar para la sociedad, en smbadta pública. iwdictal a 

extrajudlcialmente, a en bolsas e Senfs disas de contratación, o de 

Y eyalquier ota venera, toda clase de Bienes y dereóhós, por los 

precios y condiciones que estime córmeniente púdiendo adquirir, 
comprar, de epa manera o s6 cuplquier obea farm, acgiones de 

esell capital, euciones de participación, bonos, cupaiel, hipotecas, 

obligaciones, valotas, pagarés, libranzas, aceptaciones, lerras de 

cámbio y evidéntias de adeudos umividos o credos por otras 

corporaciones, sociedades anónimas o dspolaciones, ya sean públicas, 

2/1] privadas, wunicipsles o de cualquier encidsd corporativa o emitidos 
qa EEN 

      
Pm , liera estados, provincia, —mmicipió ciudades > ¡Luo a 

me 

ho 7 Riecioñés políticas de cualquier aeción. mini   
    8 ca 

; S de A ml E ena 2 us pm 
Dd O po E ps el 
Aang         

  

st 

a COP gr SOLO e y 
A A 3    



  

Mero A, e OS Po a ES , ; oq “ A SS aos " Sua NY f » Ya Er Ud di ARE 
> ÑE AREA ca e Y Eo PARA mao 

pa NES A . LA tee EN Pe de EE NOJARdA cl a 

ON 

  

   

   

          
       

      

ee 

a ña    

   
       
  
      

      
    

NS e A 
A a 

a ae ninia ON o : : 

a va oo NOTARIA e PACO DEBAN 

4. Rbriy cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otralf 

naturaleza, « nombre de la socíieded, en bancos, sociedades 0 N 

particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán z . 

AO girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las mismás; e 

a así como extraer, sin limitación alguna de cuantía, todos los fondos o, 

EEN que figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera bancos, O 
¿a A 

mo sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques, pudiendo a nr 

a esos efectos y a cualesquisgra otros, pirar, emitir todas clases de 
e 
De mandatos O Theques; éstl como girar, aceptar, protestar y pagar letras 

a de cambio, libranzas, mandatos, cheques, pagarés y otras órdenes para 

e sl pago de dinero, así como toda clase de instrumentos negociables o 

ERA CLMBÉ RL. A no ct 

AO 5. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y pe 

Cual documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo ea, 

aa cualesquiéra negocios de inversiones, de agencias, %e embarques, de OS 

o importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y cuslesquiera io 
yo 

ae útros que se dedique o pueda dedigarse la sociedad. -—==n=ooonomemnam 

aa $. Dar o tomax a préstamo cualesquiera cantidades, en metálico o 
a 
no cosas fungibles, com o sin interés, con fesultad para pactar 0 

OA constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías 

DEl pignoraticias y de toda otra clase que estíme conveniente traspasar, 

pa ceder y aceptar las garantías qué se constituyan a favor de la 

NS sociedad, con facultad de ceder, posponer, prorrogar, modificar, 
_ area] 

Nu subrógár, pagar y cancelax o consentir a la cesión, posposición, 

Qe prórroga, modificación, subrogación, pago y cancelación de||-* 

Sn Cualesquiera OTIAS Garantías. Pe 

OA Th Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y ||, 

COEN contratos que fueren necesarios para el financiamiento de Ea 
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organismos Judiciales de cualquier estado, provincia o municipio o de 

cualquier subdivisión política de cualquier nación; pudiendo, 

igualmente, ostentar esa representación, a nombre de esta sociedad, 

ante todas y cada una de las oficinas y dependencias de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de cualquier estado, provincia, municipio o 

súdiivisión política de cualquier nación; pudiendo revocar los 

poderes que haya otorgado Y reasumir la representación de la 

AAA RÁ A A a 

1. Tener facultad pará vender, permutar, ceder y dar en prenda, 

bipoteca, anticresis o en fideicomisog y, «en general, enajenar oO 

gravar eí cualquier forma bíenes propiedad de la sociedad, sean estos 

muebles o inmuebles, corporales € incoxrporales. o ———==—=—nommo-o 

12. Keelizar y llevar a cabo cuántos otros poderes y facultades que 

sean necesarios o convenientes para der cumplimiento a los fines y 

objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubiere específicamente 

expresado, pues es el propósito de este poder que la persons a favor 

de quien se otorga, pueda realizar para y a nombre de la sociedad, 

todo lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro 

de sus objetos sociales, om e 

13. Sustituir, en todo o en parte, Y ressumír, en todo o en parte, 

el ejercialo da rte pu A 

No hehiendo otro asunto de que tratar, se día por terminada la sesión 

     í£do.) RICARDO SOTO PAREDES, Presidente, mom 

    (fdo.) JOSE ANTONIO BOZZO, Secretario. - 
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séts (86-81-4461 y RODOLFO REF PEBEIRA MBLENDEZ, con cédula de ¡lomas 

identidad personal número ochergoventa y nueve-trescientos once lec 

(8-94-311), mayores de elsá y werinos de esta ciudad, a quienes 

£mbaco “y Bon hábiles para el cargos an encontró conforme, le 

impartió su aprobación y la Elrman todos para constancia por ante mí, 

el Noterio, que doy te, A 

Zeta Rscritura Lleva el número DOG HI SETECIENTOS SESENTA É SEIS —= 

A A 

  

(£áa] KEXNALDO CÁBTRÉLLON OLLER. <«..- (Edo) Josefa Quintana. citó, 

(édo.) Rodolía Ray Perelca Meléndez. -—-— 1£do.) PRDSNICO roo 

SPPIAZZANO, Matario Público Segundo del Circuito de Panamá. ———-- 

Cconcuevda, con' su original esta G0bÍA que expido, sello y fico, él la 

cñugad de venamó, República de Panamá, a los diedisiabe (175 días del * 

  

      ' me da julia de dos mil ocho (20087 A 
,     

Conventionda a 7 Pl PANAA hayerda 5-octobrá 1901 
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. BSTA FPOJA ES PARTE INTEGRANTE DE LA COPIA DEL PODSBR GENERAL 
A FAVOR DEL SEROR HORACIO ROJAS BLANC,OTORGADA EN LA KOTARIA 
SEGUNDA DE LA REFUSLICA DE PANAMA,ANTE EL DR, MARIO VELASQUEZ 
CHIZMAR,UL 8 DE MAYO DE 1,984,- 

GUAYAQUIL, en ejercicio de la atríbución que me cosfiere el 

auneral quinto,dol drtículo dieciocho,de la Ley Notarial, egrezedo 

por el Decreto Supresmo,núnero dos aii trescientos ochenta y 

acia, del treiate y une de marzo de wil novecientos patenta 

y 00650, publicado en el Registro Ufícial, número quintaatos 

Sesenta y custro, del doce de ebril del misao eñdo,DOY FEs- Que 

la fotocopia que antecede «s exacta y conforme del documento 

que se me he exhibido en 3 fojas útiles; y,que otra fotocopia 

Con la anta respectiva la he ¿fucorporado un el Libro de 

Diligencias que al efecto se lleva en la Sovrarla a mi curgos. 

Guayaquil, eqero 27 del 2.014.,- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


